
l UNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 194-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 03 de mayo del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El Oficio N° 022-2013-OGAA-UNAP de fecha 22 de enero del 2013, presentado por el Jefe de 
la Oficina General de Asuntos Académicos de la UNAP; informando procedimiento a seguir 
sobre las Prácticas Profesionales realizadas por los estudiantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 024-EFPIGA-PPP2-FA-UNAP-2019, el Ing. Julio Abel Manrique Del 
Aguila, Dr., Director de la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en Gestión 
Ambiental, remite el Informe de Práctica Pre Profesional Nivel III de los estudiantes: 
DIEGO BENJAMIN TELLO TRENEMAN, RICHARD NIXON VASQUEZ s·ANTANA, RICHARD 
ANTHONY MENDOZA TAMANI, DIEGO RENGIFO RIVA, GREGORY VELA CACERES, JUAN 
GUERRA SANGAMA, JORGE JUNIOR WEILL FLORES, CANDY BEATRIZ RIOS CAHUAZA 
por lo que solicita el reconocimiento mediante Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar cuenta en Sesión de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. RECONOCER la realización de la Práctica Pre-Profesional Nivel III 
de los estudiantes de la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en Gestión 
Ambiental, que se detalla a continuación: 

1. DIEGO BENJAMIN TELLO TRENEMAN con C.U. Nº .2136081, realizada en la Empresa 
Construcciones & Representaciones HORUS S.A.C. Tema: "Elaboración de un estudio de 
impacto ambiental de una obra de construcción y/o inversión pública en la Región 
Loreto". Desde el 14 de febrero hasta el 06 de abril del 2019. 

2. RICHARD NIXON VASQUEZ SANTANA con C.U. Nº 2156070, realizada en el Instituto de 
Medicina Tradicional - IMET del Seguro Social de Salud - EsSalud. Tema: "Medios de cultivos 
y reproducción del hongo Trichoderma sp". Des.de el 22 de setiembre al 21 de noviembre 
del 2019 . 

3. RICHARD ANTHONY MENDOZA TAMANI con C.U. Nº 2146032, realizada en la Municipalidad 
Distrital de San Juan Bautista - División de Vigilancia Sanitaria. Tema: "Inspecciones 
sanitarias para alimentos agropecuarios primarios y piensos". Desde el 02 de marzo al 23 
de abril del 2019. • 

4. DIEGO RENGIFO RIVA con C.U. Nº 2146039, realizada en el Grupo Aéreo N° 42 de la Fuerza 
Aérea del Perú (FAP) . Tema: "Uso de la especie Arachis pintoi, como cobertura para el 
control de maleza en el Grupo Aéreo Nº 42 de la FAP". Desde el 08 de enero hasta el 05 de 
marzo del 2019. 
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5. GREGORY VELA CACERES con C.U. Nº 2146047, realizada en la Municipalidad Di~trital de San 
Juan Bautista en la División de Vigilancia Sanitaria. Tema: Vigilancia Sanitaria de Buenas 
Prácticas de Manufactura". Desde el 22 de enero hasta el 17 de abril del 2019. 

6. JUAN GUERRA SANGAMA con C.U. Nº 2146022, realizada en la Comunidad de Santo Tomás. 
Tema: "Uso de Biomasa leñosa como fuente de energía doméstica en la Comunidad de 

Santo Tomás - Distrito de San Juan Bautista - lquitos". Desde el 26 de diciembre del 2018 
hasta el 15 de febrero del 2019. 

7. JORGE JUNIOR WEILL FLORES con C.U. Nº 2156064, realizada en la Gerencia de Ambiente de 
la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. Tema: "Planes Operativos Estandarizados de 
Saneamiento - POES". Desde el 21 de enero hasta el 23 de abril del 2019. 

8. CANDY BEATRIZ RIOS CAHUAZA con C.U. Nº 2156071, realizada en el Grupo Aéreo N° 42 de 
la Fuerza Aérea del Perú (FAP). Tema: "Uso de la e~pecie Arachis pintoi como cobertura 
para el control de maleza en el Grupo Aéreo Nº 42 de la FAP". Desae el 08 de enero hasta 
el 05 de marzo del 2019. 

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registro y Asuntos 
Académicos, ingresar en el Sistema de Gestión Académica, .la práctica realizada por los 
estudiantes de la Escuela de Formación Profesional. de Ingeniería en Gestión Ambiental. 

~--~ . 

Ing. Ro Ing. Darvin Navarro 
Decano Secretario Académico 

Dist.: DIGRAA,ORSA,DEFPIGA, Iegajo(8), archivo. 
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